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CONVENIO COLECTlVO SINDleAL QrI'IlJU'ROVlNCIAL
ACORDADO ENTRII: US lII!I'BE~ACIONES

ECONOMICA y SOCIAL DE LA~SA ..COMPARIA
DE LOS FEBBOCABIULES VASCONGADOS, S. A...

DISPOSICIONES GENErRALES

AMBITo TERRITORIAL, FuNCIONAL y PERSONAL

Articulo 1.0 Ambtto Terrltortal.-Las disposiciones del pre
sente Convenio obligan a. 1& Empresa «Compaiíía de los Ferroca
rriles Vascongados, 8. A.», y a los produetores de la. mJ:sma do-
miciliados en las provincias de Vizcaya Y GuiPúZCoa.

Art.·2.° Ambito· FuñctonaZ.-El Convenio obliga a- todo el
personal de .1& p!antlll6, dlrección Y empleados clasificados en
ios distintos gr_ que abarca i" Reglamentación Nacional <le
Trabajo _a tos I/'l!m>e8rIles de Uso Público. no integrados en
la Red Naclónal de los Ferrocarril"" Eapalioles. actualmente en
vigor. ~

Art. a.· ...mlrito Per8OlUl¡.-El presente Convenio ·obllga a la
totalidad del personal empleado por la Empresa cOompatila de
los Fer-roca.rrlles Vascongados. 8. A.», y 8. todo aquel que ingrese
durante la. vigencia del- mismo.. tanto si realiZa- una función
técnica como s1 presta tlnicamente sus esfuerzos f1lñcos. con
excepción del CGrl8ejO de.Adml_ón.

VIGENCIA.J)UllAClÓN. PRÓRROGA, RESCISIÓN. Y REVISIÓN

Art. 4.° .La duración del Convenio será de un año, contado
a partir de la fecha en que sea. aprobado pOr el Organo com
petente de la. A<lministracI6n, con prórrogas sucesivas de _afio
en afio, s1 antes no es denunciado por cualquiera de las partes
con tres meses de antelación a- la fecha de terminación de su
vigencia ,o ere- sus prórrogas.

Art. 5.° Lasesttpulae10nes eCOnómicas se reducen a cotizar
para la Beguridad SocIal sobre las cont!¡lgenclas del et>lgrafe 6.0

(lnvl:lliclez permanente, muerte y supervivencia derivada. de en
fermedad común y vejez, nivel complementarlo. a.sistencia social
y acclón formativo.: 10 por 100) Y las del ~e 1.' (Vejez.
nivel rnlnlmo. COmpensaclón relativo. a las contln¡¡enclas y
sltua.clones del eplgrafe 6.': 4 por lOO, sobre los salarlos base
inicial de cada categorI(\ .que rijan en cada. momento más' la
8lltigUedl>d _edltl>da por cada trabajador, y que tal meJ()1'"8
afecte a la totallda<l de la plantilla de la Empresa. de acuer
do con la Ordén det 16 de mano de 1910 OObte mejoras vo
luntarias de 11> acelón _teetora del Régimen General de la
Begurldl>d BocIal, que modlfica el ¡>rtlcu10 10. número l. de la
Orden de 28 de dlclembre de 1966. Li> mejora entrará en vigor
a partir de la fecha en que sea autor1Z&da. IX»'. el Organismo
de la Begurldad BocIal oompetente, mantenIéndose los mismos
porcentajes actuales de cotización, tanto para la Empresa como
para los productores

Los salarlos inIciales de cada categoría. serán los establecidos
por Norma de Obligado Cumplimiento. Ordenanza de Trl>baJo.
mejora, voltmtaria de carácter general o Convenio Colectivo.
respetándose los CQnsoUdadossupertores y, garantlZaiDdo. en su
caso. el salarlo núnlmo interprofesional del De<:reto de 25 <le
marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del26) y los sueldos
asignados al perSonal no sujeto a Reglamenteelón Laboral.

Art 6.' La antlgtledl>d de cada prodUctor será la qne co
rresponda de acueriio con el articula 36 -de la actual Regla
mentación de TrabaJo' para 108 Ferrocatrlles de Uso Público, o
aquella que, en 10 sucetdvo se, estab~era."pero no será de
aplicación pata la Dirección de 1&. Com:pañía~ técnicos y per
sonal superior, cuyQS sueldos no corresponden a los de las ta
blas Balariales n1 a la antigüedad dé la- Empresa

'VINCULAcróKA tAroTALlDAD

Art. '1.° Las.mejoras aOOrdadas en el presente Convenio
Colectivo Sindical afectan a todos 108 trabajadores de la Em
pro....

Art., 8.0 Comisión Mtxta.-Durante, los treinta d1as siguientes
al de la. publicación d~' este 'COi1venlo en el «Boletin . Oficial
del Estado», se creará una Comisión -Mixta del Convenio como
órgano de interPretación, oonclllaclón 1. vlgilanci" de su cum
plimiento.

Art. 9.°. A juiCio' de las partes. la mejora económica que con
tiene.este Convenio no t'epet"cutwáen los pr-ecioe de lOs servi~

clos qne Presta la Empr..... ~.
Tabla &alarlal de la Norma de Obllgl>do Cumpllmlento en

vigor en el dfa de hoy. con la garantía del salario m:1nimo. in
terprofesional del De<:reto de 25 de nuu:zo de 1911.

TABLA -sALARIAL

AMBlTO TERRITORIAL, FUNCIONAL y PERSONAL

A estas tablas se sumará la antigüedad que correspOnda en
cada caso.
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. Articulo 1.0 Ambito 'Terrltmial.-Las disposiciones del pre.
sente Convenio obligan a la Empresa «com~ia de los .Ferroca
rriles de La Robla, 8. A.», y a -los productor$ de la 1IllSlIla do
miciliados en las proVincias de Vizcay'&, Burgos. Santander,
Palencia y León.

Art. 2.0 Ambito Funcional.-EI Convenio obliga a ~ el
personal de la plantllla, dirección y. -e-wpleados clasificados en
los, distintos grupos que abarca. la. Reglament&eión Nacional de
Trabajo para los Ferrocarriles de Uso.Públ1co, actualmente en
vigor.

Art. 3.0 Ambtto Personal.-El presente Convenio obliga. a. la
tota.lldad del personal empleado por la Empresa «Compañia de
los Ferrocarriles de La Robla, S. A», y todo· aquel que ingrese
durante la vigencla del mismo, tanto si. real1Za una función
técnica como si presta únicamente sus esfuerzos fisicoS. con
excepción de los cargos de alta Direceión y &lta Consejo, en
que concurren las circunstancias expresadas en el articulo 7/'
de la .vIgente Ley de Contrato de _jo. •

coNVllNIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
ACORDADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES

ECONOl>lICA y SOCIAL DE.LA EMPRESA ..COMPAlilIA
DE LOS FEBBOCABBILES DE LA ROBLA. S, A,..

DISPOSICIONES GENERALES

RESOLUCION\.de la Direcci6n General de Trabajo
pOr la que se aprueba el C91'ivenio Colectivo Sindi~

cal interprovtnctal de la Empresa «Compañía. de los
Ferrocarriles de La, Robla. S. A.», 'U BU personal.

Dmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindlca.1 de ámbito
interprovincial de la Empresa. «Compatüa de los Ferrocan11es
de La Robla, S. A.», y su perSónal,y
- Resulta.ndo qUe la: secretB.1'fa GeneraJ. de la Organización

Sindical Em-vió el expediente de dIcho Convenio con el texto
del mismo suscrito el día 21 de mayo de 1971. en unión de loa
informes y docUID.'entación reglamentaria, lo que tuvo entrada
en esta Dirección General con fecha 26 de julio de 19'11:

Resultando que el ConveIÚo tiene Vigencia durante dos años.
oon prórrogas de un afio;

Resultando que en 1ft tramitación del expediente se han ob
servado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver, de conformidad con el articulo 13 de 1& Ley de 24 de
abril de 1958 '$ los preceptos correlativos del Reglamento de 22
de julIo del mISlIlo afio; ,

Considerando que en la tramitación y reda-cci6n del Conve
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las ca~as de ineficacia pre
vistas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos

.Sihdieales de 22 de julio de 1958.- y su contenido económico lR~
hora! es oonfonne al oondioionamientofijado en el Decreto-Ley
22/1969, de 9 de diciembre, que regula. la pOl1tlea de· salarios, por
10· que procede BU aprobación;

Vistos los preceptos legales citados y concordantes,
Esta. Dirección General resuelve:

Lo Aprobar el Convenio Colectivo S.indical, de ámbito inter
provincial, para la Empresa- (l"Compafiia de los Ferrocarriles de
La Robla, S. A.}), y su personal.

2.0 Que se comunique esta Resolución a la OrganiZación 8in·
dlcal para su notificación· a las partes, a. las que se hará saber
que oon arreglo al artículo 23 del Reglamento de Convenios
Coléctivos modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962.
no procede recurso contra la misma en via administrativa. pOr
tratarse de Resolución aprobatoria.

3.0 Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es.-
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid 27 de julio de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Orti:

Dmo. Sr. Secretario General de la Organización Sindical.
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T.4BLA SAlARIAL '

Cl.... Retrlbu- Re-tribu- Clases Retrlbu- RetrlbU-
saJa- ción clón ..... c1ón clón
rlales diaria anuaJ. rlaJ.es diaria anuaJl-

1.- 246 89.790 7.- 186 67.890
2.- 236 86.140 S.- 178 84.240
3.- 226 lr.l.4ilO 9.- 166 80.590
4.- 216 7S.840 10." 156 56.940
5.- 208 7ó.190 11.80 146 . 53¡290
6;1. 196 71.540 12.& 138 49.840

---

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION <le la DeleuaiMn ProvJ""lal de Al
mena ,por la que le autoriza" «Compañía Sevillana
de Electri<#dlid, S .A.», la 11'Stalac!án eléctrica 11 se
declara en concreto la utU~ pübUca de la mfsma.

Visto el expediente incoado en la seooió; de Industria de
esta. Delegación Provincia.! del Ministerio de' Industria. de AI
merla, a petición de- m«compafiiasevillatta de Electricidad, So-
c1ed.ad Anóninia», con ciomicll1o en' Alnierfa, calle Marqués de
ComUI.... 1, SQUci_ autorlzac!ón admb:1latratlva y dec1a<a
món en oonereto de utllldad P(¡!>Uoa pan. la InstaIaclOn elec
trIea que Be indica. y tlUUlPl1dos l08trám1tes reglamentarios
"'dep.ad<Js en el CflilítuIQ DI dc!"Pecreíl> 2617/1966. sobre autQ..
rlzacíÓll, de l!U<talllck>neo" elktrl..... yen,"¡ capltulo ¡n del
~laD1,,!,tQ aprobado llO!' DecretQ 26111/1968. sobre eXpropl....
clón forzosa y aanc1<mell en materia de lJlBtaIac_ eléctricas,
y'de acuerdo con 10 disPuesto en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 Y I..ef de 24 de ooviembre de 1939, wbre
....den&ci6n y defensa de la ÚldustJ'1B,

Esta Delegación, a prQPuesta de la secciOn de Industria, ba
ra~loo: .' '.,' ,', <

Autorizar a «com~ 8"Vl11ana de Electricidad, IS. A.', la
instalacIón eléctrIca, cuyas llt1nclpe.leS caractorlstlcas técn1esa
son las siguiéntes:' Linea- eIéttrica de A. T. a 25_ KV., de 3.102
metros de longitud, formada -I'Moonductores ele aluminlo-tteefO
de 2'7,87mllimetl'08 cuadrados de sección. cadenas de aisladores
de cuatro elementos de ,. vidrio, ,8POYosmetál1C08. con origen
en la IlIlea A. T. de Agua Amarga y flD.al en el Paro de Mesa
R<>1dán, p&,& aUmen_ÓIl de la E. T. oonstrulda en el mlsnlQ.
dlacurrlendQ llO!' loo térmlnos munJ<:lpaleB de Nljar y Carbo
neras.

AprQbar .,¡ pr<>y_ presentado P.... la oonslrUcct6n de la
menc1<mada instalación. , .

I>eelarB.r en concreto la utilidadpúbl1oa, de la instalación
que "" a1lt<>riza, a les efectos eseñaladool!'ll 1& I.éy 10/1966 sobre

:El articulo 38 .sobre l06SUeld08· iniclales oonslgnados en el
artlculQ 36 establece un deveU&<> _ loo afios de servlck> pres
tlI.dl>s a la misma 8XP1<>taciÓll ferrOVlI!'.'1&. aun'lue cambien de
t1tul$'iGad. CQU8iBtente en cuatrieJ1lQa del 4 _ 190 calculad<ls
Slll>!'e, el sueld<> Inlclal de la "",tegótIa 'lue ostenten en cada
_entQ, aUIllándQ08 ,al eff!:\Q, lOS IlO!'centaJes a partir de 'la
f_ "!''lUese completen ¡<lB cuat.ri"!llOS auce8!v<lIl.

Eatollatt1eJ1lQa se llQ1lSideran ,1lO!' laB partes oolIlQ Integrantes
de la ,llQi'matlva ep. que se estable_.1as cláuaul.. del CQnve
nio. aprobado;· a.efectos de que eadacategorla cotice pOr el
salario que realtnentele corresponda. atem.éndose a la condición
máSbene!iciosa.

Dre acuerdo con. el erticulo 5.° del Convenio COlectivo Sln
dlcal~ la Empr_~,,!,~LaRol>Ia, s. A.», aprobado
'1 31 de marZO d'~hace ,«>llotI!r 'lue .,¡ a,tlculo 38 d,
la ~_ón '~ ''l'raI>ÑO pata Petrocarrlles de
Uso Públl(lO no integradOs en la :Red !iaclon&l de loo Ferroca
rrl1ea -.liole$, 'lue !'tecla'. esta BmP<esa. establece 1.. re
l.ribucl<>nes Itllciales mltllmas 8igu¡~;
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TABU-SALARUL
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93.3~

Ba1arl08 Salarlos
anuales anUaJes-

CUasee CI....
l"esetas Pesetas

1.- 92.1lIl3 '1.• 6S,*
2.- 8'I.m S.' 57.69
3.a 81,500 S.- 56.508
4.' 76.1I2lI lO.· 55.000
5.- 88.723 11.& M.ooo
S.- 81.532 U.a 53.000
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